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I.-  OBJETIVO

Este manual tiene como propósito describir sus procedimientos y las actividades que los conforman de forma ordenada y secuencial, de manera que sirva de apoyo para la implementación de los métodos de trabajo, procesos de inducción del personal y capacitación continua del Área de Planeación Gubernamental y Proyectos Especiales del Ayuntamiento de Lagos de Moreno.


II.- MARCO JURÍDICO

A) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Artículo 115. Los estados adoptaran, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

B) Constitución Política del Estado de Jalisco.
 
Título Séptimo Capítulo II. De las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos.

Artículo 77.- Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que expida el Congreso del Estado: 





II. Los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, con el objeto de:
a) Organizar la administración pública municipal; 
b) Regular las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia; y 
c) Asegurar la participación ciudadana y vecinal;

C) Reglamento de la Administración Pública Municipal del Lagos de Moreno.

Titulo Sexto Capítulo I. Coordinaciones  Generales y Disposiciones comunes

Articulo 73.- Los manuales de organización y procedimientos de las dependencias deben ser propuestos por los titulares de estas, autorizados por el Presidente Municipal y por la Coordinación General de Administración e Innovación Gubernamental y, en consecuencia, de observancia obligatoria para los servidores públicos municipales.

SEXTO TRANSITORIO.- Las Coordinaciones y Direcciones que hayan tenido modificaciones, disponen de 90 días para actualizar sus Manuales de Organización, Procedimientos y/o Lineamiento.

























III.-  INVENTARIOS DE PROCEDIMIENTOS

	INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS DEL ÁREA DE PLANEACIÓN GUBERNAMENTAL Y PROYECTOS ESPECIALES.


	NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO
	PÁGINA

	Coordinar la elaboración y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.
	
8

	Coordinar la elaboración y evaluación de los Planes Institucionales.
	12

	Coordinar la elaboración, dar seguimiento y evaluar los indicadores de los Programas Presupuestarios del Municipio.
	13

	Capacitación, asesoría y asistencia a los titulares de las Unidades Administrativas y demás entidades públicas para la elaboración de los Proyectos Especiales.
	14

	Banco de Datos para la organización de un acervo de información para la toma de decisiones.
	15

	Banco de Proyectos.
	16

	Asesorar y dotar de información a los Ediles Miembros de la Comisión de Planeación en los temas que requieran y sean competencia del área, previa solicitud y autorización del Presidente Municipal.
	17

	Propuestas, solicitudes, demandas y proyectos de la ciudadanía expresados a través del COPPLADEMUN.
	18


    











PROCEDIMIENTO 1.

I. Coordinar la elaboración y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.

	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	1°
	Entregar al Jefe de Gabinete y/o Presidente Municipal la información sobre la regulación que existe sobre COPPLADEMUN, destacando las responsabilidades del Presidente Municipal y del propio Ayuntamiento.
	Del día 1 al 5  (hábiles) contados a partir de la toma de posesión del gobierno
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.

	1.1.
	Entregar información sobre la regulación existente para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza al Jefe de Gabinete y/o Presidente Municipal.
	Del día 1 al 5 (hábiles) contados a partir de la toma de posesión del gobierno
	Encargado del Planeación, auxiliado por el personal del área.

	1.2.
	Entregar información sobre la regulación existente para la organización de los Foros de Consulta Ciudadana requeridos para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.  
	Del día 6 al 10 (hábiles) contados a partir de la toma de posesión de gobierno.
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.

	1.3.
	Entregar sugerencia de convocatoria al Presidente, vía jefatura de gabinete para integración del COPPLADEMUN.
	Del día 6 al 10 (hábiles) contados a partir de la toma de posesión de Gobierno. 
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.

	1.4.
	Entregar al Presidente Municipal, vía Jefatura  de Gabinete, sugerencia  para la convocatoria abierta dirigida a la ciudadanía, para la realización de los Foros de Consulta Ciudadana, basados en el marco jurídico vigente.
	Del día 6 al 10  (hábiles) contados a partir de la toma de posesión de  Gobierno. 
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.



	




	
1.5. 
	Entregar sugerencia al Presidente Municipal, vía Jefatura de Gabinete para la previsión de la logística necesaria para el buen desarrollo de los Foros de Consulta Ciudadana, y sobre la regulación para el acopio, organización y presentación de la información generada  en estos a COPPLADEMUN. 
	Del día 11 al 15 (hábiles) contados a partir de la toma de posesión de Gobierno.
	Encargado de Planeación auxiliado por el personal del área.

	1.6.
	Entregar información al Presidente Municipal, vía Jefatura de Gabinete sobre la regulación de las reuniones  de COPPLADEMUN, y del  contenido y elaboración de actas, así como de su publicación.
	Del día 20 al 25 (hábiles) contados a partir de la toma de posesión de Gobierno.
	Encargado de Planeación auxiliado por el personal del área.

	   1.7.
	Entregar a COPPLADEMUN información sobre la regulación y metodología para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza y en su caso atender las solicitudes de apoyo y asesoría para facilitarles la tarea de la generación, diseño y redacción del Plan Municipal Desarrollo y Gobernanza.
	4 semanas contadas a partir de la realización de la reunión de COPPLADEMUN en la que procesaron los resultados de los Foros 
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área. 





















Asesoría y Asistencia para facilitar el acceso a la información básica para la conformación, funcionamiento, atribuciones y mecanismos de organización y operación de COPPLADEMUN
Marco Jurídico Vigente que regula la conformación, organización y atribuciones de COPPLADEMUN, y especifica las obligaciones del Ayuntamiento en la materia. 







	Área de Planeación, prepara y organiza la información del marco jurídico que regula al COPPLADEMUN y las responsabilidades del propio Ayuntamiento


Área de Planeación da seguimiento constante a las modificaciones de la normativa que regula la planeación del gasto federalizado, estatal y municipal

 Vía Jefatura de Gabinete. el Presidente Municipal recibe información sobre el marco Jurídico que regula la conformación, organización, atribuciones, COPPLADEMUN, así como las obligaciones que en la materia el Ayuntamiento tiene.






Vía Jefatura de Gabinete, el Presidente recibe información sobre las modificaciones al marco jurídico Estatal en matera de Planeación
Vía Jefatura de Gabinete, el Presidente recibe información sobre las modificaciones al marco jurídico que en materia de Planeación se realicen en la Federación.

Vía Jefatura de Gabinete, el Presidente recibe información de COPPLADEMUN sobre la normatividad que regula el gasto del FISM, y el informe anual sobre la Pobreza en el Municipio que publica la Secretaría del Bienestar.

 Vía Jefatura de Gabinete, el Presidente Municipal recibe información sobre la regulación jurídica de transparencia respecto a las Asambleas de COPPLADEMUN

 Vía Jefatura de Gabinete. el Presidente Municipal recibe información que le permita la elaboración de la convocatoria a Reunión, o Conformación de COPPLADEMUN













	
















Asesoría y Asistencia para facilitar el acceso a la información básica para la generación, diseño, redacción y publicación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.
Marco Jurídico vigente que regula la generación, redacción y publicación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.


 6Vía Jefatura de Gabinete. el Presidente Municipal recibe información sobre la regulación jurídica de transparencia respecto a la publicación de la documentación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.
Vía Jefatura de Gabinete. el Presidente Municipal recibe información que le permita la elaboración de la convocatoria a Reunión de COPPLADEMUN y a los Foros de Participación Ciudadana

Vía Jefatura de Gabinete,  el Presidente Municipal, como Presidente del COPPLADEMUN recibe información basada en el marco Jurídico que regula la participación ciudadana, el proceso de elaboración, aprobación, publicación y entrega del Plan Municipal de Desarrollo Gobernanza al Congreso del Estado y a la Secretaría de Planeación del Gobierno Estatal.
Área de Planeación, prepara y organiza la información del marco jurídico que regula el proceso de elaboración, aprobación, publicación y entrega del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza.



































	



















PROCEDIMIENTO 2. 

II. Coordinar la elaboración y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza

	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	2.1.
	Entregar sugerencia a la Jefatura de Gabinete de la ruta crítica que podría seguirse para la actualización de los Planes Institucionales, el marco jurídico vigente, los tiempos a cumplir y los condicionantes de dicho marco para su generación, diseño y redacción.
	1 de 5 de junio 
(Anterior al cumplimiento bianual del plazo para la revisión de la vigencia de los Planes Institucionales)
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	2.2.
	Elaboración del material para la capacitación, y/o asesoría a las dependencias, en materia de metodología y el marco jurídico, sobre la generación,  diseño, y elaboración de los Planes Institucionales, así como su autorización y publicación.
	6 al 10 de mayo
(Anterior al cumplimiento bianual del plazo para la revisión de la vigencia de los Planes Institucionales)
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	2.3.
	Una vez autorizado el contenido de la capacitación, y la agenda para ésta y la asesoría, por la Jefatura de Gabinete, inicio del periodo de jornadas de capacitación.
	Del 11 al 30 de junio
(Anterior al cumplimiento bianual del plazo para la revisión de la vigencia de los Planes Institucionales)
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	2.4.
	Recepción de Planes Institucionales elaborados por las dependencias, para ser canalizados a la Jefatura de Gabinete, quien una vez que los apruebe tenga condición de determinar mecanismos y tiempos de entrega al Ayuntamiento de estos para su aprobación y publicación.
	1 de ju1io al 5 
(Anterior al cumplimiento bianual del plazo para la revisión de la vigencia de los Planes Institucionales)
	












PROCEDIMIENTO 3. 

III. Capacitación, Asesoría y Asistencia a los titulares y/o encargados de las Unidades Administrativas y demás Entidades Públicas para la elaboración de los Programas Presupuestarios

	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	3.1.
	Entrega de la información y la metodología a la Jefatura de Gabinete sobre la generación, priorización de contenido, diseño y redacción de los Programas Presupuestarios que contempla el marco jurídico vigente.
	

Del 2 al 4 de Mayo
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.

	3.2.
	Entrega a la Jefatura de Gabinete para su aprobación, del contenido de la capacitación sobre el marco jurídico y metodología para la generación, diseño y redacción de los Programas Presupuestarios.
	Del 2 al 9 de Mayo
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.

	3.3.
	Capacitación a las dependencias municipales sobre el marco jurídico y la metodología para la generación, diseño y redacción de los Programas Presupuestarios.
	Del 11 al 23 de Mayo
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.

	3.4.
	Recepción de los Programas Presupuestarios para su inmediata entrega a la Jefatura de Gabinete, quien los revisará y en su caso validará, y posteriormente entregará al Presidente Municipal a efecto de que auxiliado por Hacienda Municipal se tenga condición de elaborar el Programa Anual de Adquisiciones y el Proyecto de Presupuesto
	Del 24 al 30 de Mayo
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.
















PROCEDIMIENTO 4.

IV. Capacitación, Asesoría y Asistencia a los titulares y/o encargados de las Unidades Administrativas y demás entidades Públicas para la elaboración de los Programas Especiales.
Teniendo la Dependencia claro la necesidad, la aspiración, la cuantía de recursos y la población a la que se beneficiaría con el Programa Especial, el proceso de asesoría para su elaboración no excederá los diez días hábiles
Se abre de manera permanente la ventanilla de atención para auxiliar a las Dependencias y especialmente a la Presidencia y Hacienda Municipal en la generación de Programas Especiales, los cuales para el inicio de su diseño deberán contar con la anuencia del Presidente vía Jefatura de Gabinete, por tratarse de una inclusión y/o modificación al Presupuesto que debe ser aprobada por el Ayuntamiento
Vía Jefatura de Gabinete, el Presidente Municipal, se informa a los titulares o encargados de las Dependencias sobre las generalidades y existencias de los Programas Especiales y, a la vez, ya la vez se les hace de su conocimiento el mecanismo para que puedan solicitar apoyo y asesoría en los casos que consideren sea necesario que se genere un Programa Especial, previo acuerdo con el Jefe de Gabinete

Área de Planeación, prepara y organiza la información del Marco Jurídico que regula el proceso de elaboración, aprobación, publicación y entrega del Programas Especiales
Marco Jurídico Vigente que regula la generación, redacción y publicación de los Programas Especiales




















































PROCEDIMIENTO 5.
V. Banco de Datos para la organización de un acervo de información para la toma de decisiones. 
	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	5.1 
	Rastreo y acopio de toda información estadística oficial pública, sobre el Municipio de Lagos de Moreno, y o temas que tengan relación a sus prioridades
	
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	5.2
	Rastreo y ubicación de toda modificación, derogación o decreto del marco legal, tanto en el nivel Federal, Estatal y Municipal, especialmente de los temas que regulan las tareas de Planeación
	
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	5.3.
	Rastreo y acopio de toda información estadística pública, sobre el Municipio de Lagos de Moreno, y o temas que tengan relación a sus prioridades, emitida por entidades confiables
	

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	5.4.
	Acopio de información estadística sobre el avance de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza con objeto de tener elementos para una eventual actualización de éste y/o de Planes Institucionales.

	

Del 1 de Enero al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área













PROCEDIMIENTO 6.
VI. Elaboración de un Banco de Proyectos.
	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	6.1.
	Exhorto a Dependencias y COPPLADEMUN a enviar a Planeación todas las solicitudes, necesidades y proyectos que reciban de la ciudadanía o generen, a efecto de darle registro en el Banco de Proyectos y derivarlo a la instancia que corresponda.
	

Del 1 de enero
al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	6.2.
	Integración electrónica del Banco de Proyectos, organizándolos en registro en el que se indica el Eje del Plan Municipal de Desarrollo al que se inscribe, estimación de la dimensión de la aspiración, o necesidad, la Dependencia o Dependencias que pueden ejecutarlo, la fecha de recepción y las opciones de fondeo.
	


Del 1 de Enero
al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	6.3.
	Envío de ficha de Proyecto a la Instancia correspondiente (previa autorización de la Jefatura de Gabinete), para que la entidad responsable lo desarrolle conforme a la normatividad vigente y tomando en cuenta la Metodología del Marco Lógico como base del desarrollo de la Planeación Administrativa del mismo para la rendición de cuentas
	


Del 1 de Enero
al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.











	6.4.
	Informe mensual del envío y recepción de Proyectos a la Dependencia a la Jefatura de Gabinete
	Del 1 de enero 
al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área





PROCEDIMIENTO 7.
VII. Asesorar y dotar de información a los Ediles Miembros de la Comisión de Planeación en los temas que requieran y sean competencia del área, previa solicitud y autorización del Presidente Municipal. 

	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	7.1.
	Dar atención de información y/o asesoría a toda solicitud que los Regidores realicen al área de Planeación, que hayan sido presentadas como marca la Ley, vía Presidente Municipal, enviando la respuesta por esa vía, o la que indique el Presidente
	

Del 1 de Enero 
al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área

	7.2.
	Recibir toda solicitud de información o asesoría de Ediles o Comisiones Edilicias diferentes a la de Planeación, para que en acto seguido se notifique al Presidente Municipal, vía Jefatura de Gabinete y se proceda conforme a su instrucción, en su caso, dar a conocer al Edil o Comisión los canales por los que la Ley prevé sean presenten dichas solicitudes.
	


Del 1 de enero
al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área













	7.3.
	Recibir toda solicitud de información o asesoría de la Comisión de Planeación, notificando a la Jefatura de Gabinete para que se proceda de acuerdo a lo que ésta señale, debido a que la Ley prevé mecanismos específicos para las solicitudes de los Ediles a las dependencias, y esa previsión señala que será por escrito y a través del Presidente Municipal.
	


Del 1 de enero
al 31
de Diciembre



	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.











PROCEDIMIENTO 8.
VIII. Recepción de Propuestas, solicitudes, demandas y proyectos de la ciudadanía expresados a través del COPPLADEMUN.

	Etapa
	Descripción de la Actividad
	Tiempo
	Responsable

	8.1.
	Solicitudes, demandas, anhelos, sugerencias y proyectos de la ciudadanía expresados a través de COPPLADEMUN.

Marco regulatorio para la participación ciudadana y/o para la Planeación Municipal

	


Del 1 de Enero al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.


	8.2.
	Entrega de Información del Banco de Proyectos a COPPLADEMUN, acompañada del marco jurídico y la Metodología autorizada

	
Del 1 de Enero al 31 de Diciembre
	Encargado de Planeación, auxiliado por el personal del área.
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